
Popayán, 14 de marzo de 2022.- A Despacho de la señora Juez la presente 
demanda radicada  con el No. 2022-090, proveniente de la Oficina de 

Reparto de la Desaj,  Provea. 
  
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, catorce de marzo de dos mil veintidós  

 
 

PROCESO:               RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  MATILDE ROMERO HINESTROZA 

DEMANDADO:  BBVASEGUROS COLOMBIA S.A. 

                               BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

RADICADO: 014003002-2022-00090-00 

  

Interlocutorio No. 519 

 

Ref. Estudio Admisión de demanda 

 

Procede el despacho al estudio de la demanda de la referencia, a efectos de 

determinar sobre su admisión al tenor de los artículos 26, 82, 83, 84, 85,  

89 y 90 del Código General del Proceso, observando algunas falencias que 

deben ser objeto de corrección o aclaración por la parte actora so pena de 

rechazo:  

 

1. A efectos de determinar la competencia territorial, se ha indicado que la 

Compañía Aseguradora Bolívar tiene  su domicilio principal  en la ciudad 

de Bogotá D.C., por consiguiente el competente para conocer de este asunto  

es  el juez de su domicilio principal, es decir el Juez Civil Municipal de 

Bogotá,  o si  se trata de una sucursal o agencia de las mismas que tenga 

su domicilio en esta ciudad correspondería a este  juzgado, de allí que se  

deberá aportar los certificados de existencia y representación 

correspondiente a la sucursales de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. y 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S..A. BBVA 

mailto:j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


COLOMBIA, en este municipio de Popayán o allegar la Representación legal 

de la Compañía Aseguradora principal.(numeral 5 articulo 28 C.G.P) 

 

2.. Deberá acreditarse el envío de la demanda y sus anexos a través del 

electrónico de la compañía de Seguros BOLIVAR S.A.  de conformidad con el 

inciso 4º  del artículo 6º  del decreto 806 de 2020. 

 

3.  Deberá relacionar los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones 

aquí incoadas, es decir el diagnóstico de la enfermedad que padeció el  

causante EVANGELISA HURTADO MESA, las razones que motivaron la 

negativa al pago indemnizatorio  al demandante y anexar la respectiva 

historia clínica (numero 5º del artículo 82 del C.G.P). 

 

4. En la identificación de las partes se omitió indicar el nombre del 

representante legal de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. y BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.. A. BBVA COLOMBIA. 

5.  Deberá estimar razonablemente el valor de las  indemnizaciones 

pretendidas discriminando cada uno de sus conceptos acorde con el 

artículo 206 del CGP.   

En consecuencia,se hace necesario declarar inadmisible la demanda 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, con el fin de que 

sea subsanado por la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del CGP, 

inadmitirá la presente demanda, a fin de que la parte actora subsane dentro 

del término legal los errores anotados. En tal virtud, el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN (C); 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia   por razones expuestas 

en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 

con el objeto de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 



 

NOTIFÍQUESE  

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

JUEZ 

 

Elz. 
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